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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Iran Santiago Manuel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el litio es propiedad de la nación, por lo que ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción 

mediante asignaciones a empresas productivas del Estado, sin que esté sujeto a ninguna asignación o contrato con 
particulares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 

nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 

Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la 
Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
SÉPTIMO DE ARTÍCULO 27 Y LA FRACCIÓN X DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único. Se reforman el párrafo séptimo del artículo 27 y 

la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Tratándose del litio, petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad 

de la nación es inalienable e imprescriptible y no se 
otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener 

ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de 
largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las 
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y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través 

de contratos con éstas o con particulares, en los términos 
de la Ley Reglamentaria. Para cumplir el objeto de dichas 

asignaciones o contratos las empresas productivas del 
Estado podrán contratar con particulares. En cualquier 

caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la 
Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o 

contratos.  
 

 

 
 

 
... 

... 

... 

I. a XX. ... 

Artículo 73. ... 

I. a IX. ... 

X. Para legislar en toda la república sobre 

hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos 

con apuestas y sorteos, intermediación y servicios 

actividades de exploración y extracción del petróleo y 
demás hidrocarburos mediante asignaciones a 

empresas productivas del Estado o a través de contratos 
con éstas o con particulares, en los términos de la ley 

reglamentaria. Para cumplir el objeto de dichas 
asignaciones o contratos las empresas productivas del 

Estado podrán contratar con particulares. En cualquier 
caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la 

Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o 

contratos. El litio es propiedad de la nación, por lo que 
ésta llevará a cabo las actividades de exploración y 

extracción mediante asignaciones a empresas 
productivas del Estado, sin que esté sujeto a ninguna 
asignación o contrato con particulares. 

... 

... 

... 

I. a XX. ... 

Artículo 73. ... 

I. a IX. ... 

X. Para legislar en toda la república sobre 
hidrocarburos, litio, minería, sustancias químicas, 

explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, 
juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios 
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financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

 

XI. a XXXI. ... 

financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las 

leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

 
XI. a XXXI. ... 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones al marco normativo que corresponda, a fin 

de hacer efectivas las disposiciones del presente 

decreto, en un plazo máximo de ciento ochenta días, 
contados a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto. 

TERCERO. Dado el carácter estratégico, las actividades 
de exploración y extracción del litio a que se refiere el 

presente Decreto se consideran de interés social y orden 
público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier 

otra que implique el aprovechamiento de la superficie y 
del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas. 

La ley preverá los términos y las condiciones generales 
de la contraprestación que se deberá cubrir por la 

ocupación o afectación superficial o, en su caso, la 
indemnización respectiva. 
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Los títulos de concesiones mineras que se encuentren 
vigentes a la entrada en vigor de este decreto y los que 

se otorguen con posterioridad, no conferirán derechos 
para la exploración y extracción del litio. 

Juan Carlos Sánchez.  


